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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

169 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 206 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Marcia Elena Durán Medrano, contra la em-
presa “Isabel Domínguez Santiago Rayanavel, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Procede alzar el decreto de insolvencia parcial dictado en fecha de 24 de agosto de 2010.
Póngase a disposición del ejecutante doña Marcia Elena Durán Medrano, la cantidad

que resta para el pago del principal reclamado que asciende a 2.988,27 euros y firme que
sea la presente resolución, practíquese la oportuna tasación de costas y liquidación de inte-
reses.

Álcese el embargo trabado sobre los bienes de la demandada, librándose al efecto los
despachos correspondientes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado, den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Si el recurrente no goza del beneficio de Justicia gratuita, deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso, consignar la suma de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene este Juzgado con el número 2809 abierta en “Banesto”, sito en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Isabel Domínguez Santiago Ra-
yanavel, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/35.878/10)
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